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tados del Convenio y de su contribución a la continuidad del desarrollo
del programa de coordinación socio-sanitaria en el ámbito de la región
de Murcia.

Séptima.—El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y se
encuentra excluido del ámbito de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, en virtud de lo establecido en
el artículo 3.1.c de dicho texto legal.

Octava.—Las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse de este Con-
venio serán sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa.

Y en prueba de conformidad, se firma el presente Convenio, en cua-
druplicado ejemplar, quedándose dos en poder de cada parte, en el lugar
y fecha antes indicados.—Por el IMSERSO, Héctor Maravall Gómez-Allen-
de.—Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, Francisco Mar-
qués Fernández.

7767 RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 1998, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se da publicidad al protocolo adi-
cional al Convenio sobre prórroga del Convenio-programa
para el desarrollo de prestaciones básicas de servicios
sociales de Corporaciones Locales, suscrito entre el Minis-
terio de Asuntos Sociales y el Gobierno de la Comunidad
Autónoma de las Islas Baleares.

Suscrito entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comu-
nidad Autónoma de las Islas Baleares un protocolo adicional por el que
se determinan las aportaciones económicas de las partes y se incorporan
los proyectos seleccionados, en ambos casos con referencia al ejercicio
de 1997, como anexos al Convenio sobre prórroga del Convenio-programa
para el desarrollo de prestaciones básicas de servicios sociales de Cor-
poraciones Locales, y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto dos
del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre («Boletín Oficial
del Estado» del 27), procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
de dicho Convenio, que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 2 de marzo de 1998.—El Secretario general técnico, P. A. (Real

Decreto 1888/1996, de 2 de agosto, «Boletín Oficial del Estado» del 6),
el Subdirector general de Relaciones con las Comunidades Autónomas
e Informes sobre Seguridad Social y Asuntos Sociales, Luis Bas Rodríguez.

PROTOCOLO ADICIONAL POR EL QUE SE DETERMINAN LAS APOR-
TACIONES ECONÓMICAS DE LAS PARTES Y SE INCORPORAN LOS
PROYECTOS SELECCIONADOS, EN AMBOS CASOS CON REFEREN-
CIA AL EJERCICIO DE 1997, COMO ANEXOS AL CONVENIO SOBRE
PRÓRROGA DEL CONVENIO-PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE
PRESTACIONES BÁSICAS DE SERVICIOS SOCIALES DE CORPORA-
CIONES LOCALES, SUSCRITO ENTRE EL MINISTERIO DE ASUNTOS
SOCIALES Y EL GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LAS

ISLAS BALEARES

En Madrid a 9 de diciembre de 1997.

REUNIDOS

De una parte, el excelentísimo señor don Javier Arenas Bocanegra, como
Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, nombrado por Real Decreto 762/1996,
de 5 de mayo («Boletín Oficial del Estado» número 110, del 6), en nombre
y representación de la Administración General del Estado, por delegación
del Gobierno de la Nación (Acuerdo del Consejo de Ministros del día 21
de julio de 1995).

Y de otra parte, la honorable señora doña María Rosa Estarás i Ferragut,
Consejera de Presidencia, nombrada por Orden de 18 de junio de 1996
(«Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares» núme-
ro 75 ext, del 19), en representación del Gobierno de la Comunidad Autó-
noma de las Islas Baleares, de conformidad con las facultades que le atri-
buye la Ley 5/1984, de 24 de octubre.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y convenir
y,

MANIFIESTAN

Que el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la Comunidad Autónoma
de las Islas Baleares suscribieron, en fecha 5 de mayo de 1988, un Con-

venio-programa para el desarrollo de prestaciones básicas de servicios socia-
les de Corporaciones Locales.

Que, creado por Real Decreto 727/1988, de 11 de julio, el Ministerio
de Asuntos Sociales (MAS), este Departamento asumió las competencias
que hasta ese momento detentaba el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social en materia de acción social y servicios sociales, sustituyendo, por
tanto, a este último como parte en el Convenio referenciado, el cual fue
objeto de prórroga para los ejercicios sucesivos de 1989 y 1990.

Que el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales se crea en virtud del
Real Decreto 758/1996, de 5 de mayo, asignándosele, en éste, las com-
petencias que hasta entonces tenía atribuidas el extinto Ministerio de Asun-
tos Sociales en materia de acción social y servicios sociales, sustituyendo,
por tanto, a este último como parte en el Convenio referenciado.

Que la estructura orgánica del Departamento ha sido establecida por
el Real Decreto 839/1996, de 10 de mayo.

Que, precisamente, el Convenio suscrito por el Ministerio de Asuntos
Sociales y la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares sobre prórroga
para 1990 del Convenio de 5 de mayo de 1988, al que se viene haciendo
referencia, establecía en su cláusula tercera la prórroga automática de
aquel para ejercicios económicos sucesivos, de no mediar denuncia expresa
de alguna de las partes.

Que no obstante, de esa prórroga automática se excluyen las cantidades
en que se cifran, para cada ejercicio presupuestario, las aportaciones eco-
nómicas que las partes signatarias realizan para la financiación de los
proyectos incluidos en la programación anual prevista en el Convenio,
debiendo dichas aportaciones ser objeto de actualización cada año, con
el fin de ajustarlas a las previsiones presupuestarias que se establezcan.

Que, de conformidad con las Comunidades Autónomas en la Confe-
rencia Sectorial de Asuntos Sociales, el Gobierno, por Acuerdo del Consejo
de Ministros de 21 de marzo de 1997, publicado en el «Boletín Oficial
del Estado» de 17 de abril, aprobó los criterios objetivos de distribución
entre Comunidades Autónomas del crédito presupuestario
19.04.313L.453.00, para el desarrollo de prestaciones básicas de servicios
sociales de Corporaciones Locales.

Que habiéndose efectuado, conforme al procedimiento previsto en el
Convenio antes citado, la determinación de las aportaciones económicas
de las partes correspondientes al año 1997, procede instrumentarla a través
del presente protocolo adicional, junto con la selección de proyectos sobre
prestaciones básicas de servicios sociales realizada por la Comunidad Autó-
noma de las Islas Baleares y aprobada, asimismo, a efectos de financiación
conjunta, de acuerdo con el procedimiento y la forma previstos en el
Convenio-programa.

Por todo lo manifestado, ambas partes acuerdan suscribir el presente
protocolo adicional al Convenio de cooperación suscrito con fecha 5 de
mayo de 1988, prorrogado por los de 11 de mayo de 1989 y 16 de noviembre
de 1990, el cual se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.—La incorporación, como anexo al Convenio-programa citado
en el primer párrafo del manifiesto, y para que formen parte integrante
del mismo, de los proyectos presentados por las entidades locales del
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares y que
quedan relacionados en el anexo del presente protocolo adicional.

Segunda.—La dotación económica para la ejecución del Convenio-pro-
grama, dentro del ejercicio económico de 1997, se distribuirá de la forma
siguiente entre las Administraciones Públicas concertantes:

Pesetas

Incorporación remanentes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0
Corporaciones Locales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.501.607.140
Comunidad Autónoma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 269.134.133
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales . . . . . . . . . . . . . . . . . 221.743.134

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.992.484.407

Tercera.—En lo posible, ambas Administraciones Públicas harán exten-
sivos los proyectos incluidos en este protocolo adicional a años sucesivos,
en los términos establecidos al respecto en la cláusula novena del men-
cionado Convenio-programa de 5 de mayo de 1988 y en la cláusula tercera
del Convenio para su prórroga, de 16 de noviembre de 1990.

Y en prueba de conformidad, suscriben el presente protocolo adicional,
en duplicado ejemplar, en el lugar y fecha indicados en este documen-
to.—Por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, el Ministro, Javier
Arenas Bocanegra.—Por el Gobierno de la Comunidad Autónoma de las
Islas Baleares, la Consejera de Presidencia, María Rosa Estarás i Ferragut.
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MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES
CONVENIO-PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE PRESTACIONES BÁSICAS

DE SERVICIOS SOCIALES

PROYECTOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE BALEARES

Ejercicio económico de 1997

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

DIRECCIÓN GENERAL DE ACCIÓN SOCIAL

Dirección: Pl. Drassama, 4 Palma

Responsable técnico de los proyectos: Caterina S. Torrens i Munar

PROYECTOS A FINANCIAR

N.o de proyectos

1. Centros de Servicios Sociales

2. Albergues

3. Centros de Acogida

3.1 Menor

3.2 Mujer

3.3 Otros

TOTAL N.O DE PROYECTOS

FINANCIACIÓN DE LOS PROYECTOS (*)

Remanente incorporado .................................................................................... 0

Aportación de las Corporaciones Locales ...................................................... 1.501.607.140

Aportación de la Comunidad Autónoma........................................................ 269.134.133

Aportación del M.o de Trabajo y Asuntos Sociales ....................................... 221.743.134

TOTAL................................................................................................... 1.992.484.407

Autoridad responsable de los proyectos: Miguel A. Martín Soledad

Sello, fecha y firma

Palma de Mallorca, 3 diciembre de 1997
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(*) Las cantidades se consignarán por su totalidad y NO en miles de pesetas.

ANEXO
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7768 RESOLUCIÓN de 4 de marzo de 1998, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se da publicidad al Convenio de
colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales y la Comunidad Autónoma de Madrid para la rea-
lización de programas del Plan Gerontológico.

Suscrito entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comu-
nidad Autónoma de Madrid un Convenio de colaboración para la rea-
lización de programas del Plan Gerontológico, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el punto dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
(«Boletín Oficial del Estado» del 27), procede la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» de dicho Convenio, que figura como anexo de esta
Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Madrid, 4 de marzo de 1998.—El Secretario general técnico, P. A. (Real
Decreto 1888/1996, de 2 de agosto, «Boletín Oficial del Estado» del 6),
el Subdirector general de Relaciones con las Comunidades Autónomas
e Informes sobre Seguridad Social y Asuntos Sociales, Luis Bas Rodríguez.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE TRA-
BAJO Y ASUNTOS SOCIALES Y LA COMUNIDAD DE MADRID PARA

LA REALIZACIÓN DE PROGRAMAS DEL PLAN GERONTOLÓGICO

En Madrid a 9 de diciembre de 1997.

REUNIDOS

De una parte, el excelentísimo señor don Javier Arenas Bocanegra,
Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, nombrado por Real Decre-
to 760/1996, de 5 de mayo, en nombre y representación del Gobierno
de la Nación, por delegación conferida por Acuerdo del Consejo de Minis-
tros del día 21 de julio de 1995.

Y de otra parte, la excelentísima señora doña Rosa Posada Chapado,
Consejera de Sanidad y Servicios Sociales, de la Comunidad de Madrid
en virtud de la Ley 1/1983 de Gobierno y Administración de la Comunidad
de Madrid.

EXPONEN

Primero.—Que la finalidad del presente Convenio es la colaboración
entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad de Madrid
para financiar conjuntamente programas del Plan Gerontológico, a través
de proyectos específicos de construcción, adaptación o reconversión y
mantenimiento de plazas residenciales, para alojamiento permanente o
temporal, estancias diurnas y alojamientos alternativos para personas
mayores de sesenta y cinco años con problemas de autonomía funcional.

Asimismo, de proyectos de carácter innovador, de atención socio-
asistencial a personas dependientes afectadas por la enfermedad de
Alzheimer o demencias de características similares.

Todos los proyectos, excepto los de acogimiento familiar, deberán ser
preferentemente de titularidad pública. En los casos en que su titularidad
corresponda a fundaciones ONGs u otro tipo de entidades privadas deberá
garantizarse de forma explícita su utilización pública mediante acción con-
certada u otras fórmulas de cooperación y gestión.

Segundo.—Que el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, en virtud
de las competencias que le vienen atribuidas por la Constitución y los
Reales Decretos 727/1988, de 11 de julio; 791/1988, de 20 de julio,
y 758/1996, de 5 de mayo, y la Comunidad de Madrid, de conformidad
con lo establecido en la Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, y la Ley
Orgánica 2/1991, de 13 de marzo, que reforma la citada Ley y 10/1994,
de 24 de marzo, que aprueba y reforma el Estatuto de Autonomía de
la misma, tienen competencias en materia de acción social y servicios
sociales.

Tercero.—Que el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, con cargo
a su dotación presupuestaria para 1997, tiene consignado un crédito
de 4.200.000.000 de pesetas en las aplicaciones 19.04.313.L.452
y 19.04.313.L.750.

Cuarto.—Que la Comunidad de Madrid dispone, asimismo, de dotaciones
presupuestarias para similares fines.

Quinto.—Que los proyectos han sido seleccionados de acuerdo con los
criterios objetivos de distribución de créditos, aprobados por Acuerdo del

Consejo de Ministros del día 21 de marzo de 1997 («Boletín Oficial del
Estado» número 92, de 17 de abril).

Sexto.—Que por todo lo anterior, suscriben el presente Convenio, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.—El presente Convenio tiene por objeto establecer la colabo-
ración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad
de Madrid para el desarrollo de los proyectos cuya cofinanciación se acuer-
de en cada uno de los ejercicios económicos de vigencia del presente
Convenio.

A tal efecto, en el anexo I se especifican los proyectos cofinanciados
en el ejercicio 1997.

Segunda.—Para sufragar los costes de los mencionados proyectos, la
Comunidad de Madrid, directamente o con la cooperación de las Corpo-
raciones Locales afectadas, aporta la cantidad total de 466.781.500 pesetas,
distribuidas en: Concepto mantenimiento, programa 741-capítulos I y II,
programa 703-subconceptos 2274, 2541 y 4739; y programa 710, subcon-
cepto 2541, 267.304.300 pesetas, y concepto inversión, programas 703-sub-
conceptos 6021 y 7639/710-subconcepto 7639, 740-subconceptos 6021
y 6120, y 750-subconcepto 6120, 199.477.200 pesetas, como participación
en la financiación de los proyectos, durante el ejercicio económico 1997,
de acuerdo con el desglose que se contiene en el anexo II del Convenio.

Tercera.—El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, con cargo a su
dotación presupuestaria para el ejercicio 1997, aporta como participación
en la financiación de dichos proyectos la cantidad de 440.949.600 pesetas,
distribuidas en: Concepto 19.04.313.L.452, 241.472.400 pesetas, y concepto
19.04.313.L.750, 199.477.200 pesetas, con el desglose que se contiene en
el anexo II del Convenio.

Cuarta.—El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales transferirá la can-
tidad señalada en la cláusula anterior, conforme a lo establecido en el
Acuerdo de Consejo de Ministros del día 21 de marzo de 1997.

Quinta.—La Comunidad de Madrid deberá aplicar los fondos aportados
por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales a los gastos correspon-
dientes a la ejecución y desarrollo de los proyectos que se especifican
en este Convenio de colaboración, dentro del período de vigencia del
mismo.

Sexta.—El seguimiento estará a cargo de una Comisión, integrada por
representantes de cada Comunidad Autónoma y del Ministerio, que infor-
mará de la ejecución de los proyectos a la Comisión de Prioridades del
Plan Gerontológico, la que a su vez elevará a la Conferencia Sectorial
una Memoria sobre el desarrollo del Plan Gerontológico.

Séptima.—De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 153 del texto refun-
dido de la Ley General Presupuestaria (Real Decreto Legislativo 1091/1988,
de 23 de septiembre), la Comunidad de Madrid justificará la subvención
recibida ante el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales mediante la pre-
sentación de una certificación del ejercicio 1996 y una Memoria de eva-
luación y justificativa del gasto, al cierre del ejercicio económico de 1998,
cumplimentadas ambas en modelo consensuado y homologado por el Minis-
terio y la Comunidad de Madrid.

Octava.—La Comunidad de Madrid deberá comunicar cualquier modi-
ficación que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución de los proyectos,
con el fin de proceder a la modificación oportuna, mediante la inclusión
de una adenda al presente Convenio.

La solicitud de modificación deberá estar motivada y deberá presen-
tarse cuando se produzcan las circunstancias que obliguen a la modifi-
cación y siempre con anterioridad al momento de la finalización de la
vigencia del Convenio.

Novena.—El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, que-
dando excluido de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las
Administraciones Públicas, al amparo del artículo 3.C de la misma.

La jurisdicción contencioso-administrativa será la competente para
enjuiciar las cuestiones litigiosas que puedan surgir de su aplicación.

Décima.—La duración del Convenio se establece por un año desde la
firma del mismo.

No obstante, los firmantes manifiestan su voluntad de hacerlo extensivo
a años sucesivos, a cuyo efecto el presente Convenio se prorrogará de
forma automática para los siguientes ejercicios económicos, de no mediar
denuncia expresa de alguna de las partes, que deberá producirse, en todo
caso, con, al menos, tres meses de antelación al cierre del ejercicio eco-
nómico en curso.

De esa prórroga automática se excluyen las cantidades económicas
expresadas en las cláusulas segunda y tercera de este documento, así como


